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DISFOSIC¡Of\¡ ES GEN ERA¡"ES

Artículo 1.- Noturolezq. finElidEd y carocterizqción del Flqn Especicly de
sus nernngs urbonísficqs"

1. El presenle insirumenlo urbonísfico liene nslurslezq jurídicc de Plqn
Especioi de Reformo lnterior y se configuro como un específîco ploneomiento
de Cessnollo del Plon Genercl de loragoza, fcrmulodo c poriír de lc dispuesio
en su normq 2.1.17 que dispone que los propietorios de tenenos colificodos
como suelo urbono no consolidado, cusndo el óres en que se incluyon esié
pendiente de Plon Especiol, deberón presentor o trómite un Plon Especiol de
Reformq lnterior en el plozo móximo de cuqtro oños, solvo que el propio Plon
Generol específicomente señole olro plozo.

2. El Plon especioi del Áreo de lnlervención F-38-1 tiene como finolidod,
o portir de los contenidos bósicos estoblecidos en el Plon Generol, compleior
la ordenccién detqiloda de este sector csí como de ios suelos desiinqdos q
sisterrras generoles que tiene cdscritos. De conformidad con la legisloción en
vigor, ei Plcn Especial posibililcró sin necesidad de ulteriores concreciones, lc
reolizqción de los operccicnes de urbonización y edificoción sobre el ómbilo
de referencic {y ello siempre sin per-juicia de que, no obstanfe, puedc ser
preciso reolizor las cdoptcciones o concreciones de pcrómetrcs urbanísticos
que en él se prevén medionte cjistinlos insïrumentos urbonísficos, toles como
Estudio de detolle etc.).

3. Deniro del marco del derecho urbqnístico oi'agonés el presente Plcn
Especiol se configurc como Plon Especiol de Reformo lnlerior, y denlro del
morco del Plon Genersl de Zorogozo el presente Plon se corscteriza por Tener
por objeto uno de los denominodqs Zonos F del suelo urbono no consolidodo
rle 7¡rn-rrr<'r7ct .vie se definen como Áress Ce nueyc orCenación en ómbilosvsrv4v Yvv

voconfes u cbsolefos.

4. En el coniexto ontecedenie los presentes normcs urbanísticas
constiluyen pcrte íntegronte del Plan Especiol de Reforma lnterior del Áreo F-

38-l del Plon Generalde Taragoza.

Arlículo 2.- Ámbito"- Condlción !egc! de secÍor

l. El ómbito Cel presente Plcn especicl viene definido por los tenenos
que configuron en el Plan Generol de Zaragoza el Áreo de lniervención F-38-l
junto con los sisiemos generoles que el propio Plon General en lc delimitoción
de dicho Áreo odscribe.



2" De confÕrmidcd con !o dispuesto en la Nor¡nc 2"1 .9.6 del PIcn Generci
de Ordencción Urbcna de Zcrcgoza, e! órnbito del Area de lntervención F-38-l
se equipororó s un sector cie picnearnienfo, c efectos cie ic dispuesio en ios

ortículos '102 y concordontes de io !-UA.

å-¡í^."r- ?F{l ¡¡L;¡J¡L, r;r.' Vigeneic del Flcn EspeeEel

T. [! presenie Plcn esprecicl será innrediaicmenie ejecuiivo unc vez
publicoda su oproboción definili.¡a y- el texto íntegro de sus normcs
urbonísticos.

2. La vigencio del Plan especicl seró indefinidc, sin perjuicio de las
alterqciones de su contenido medisnte modificcción que en el futuro pi.ldîeron
producirse.

Artículo 4.- lnfegrcción e inËerpretceíón normaËiva.

1. Los normos urbonísticos del Plon generql de ordenqción urbana cie
Taragoza y ios presentes Fìorrrcs urbanísTicos constituyen los dîsposiciones
normctiv'cs que, ccn sujeción c ic legislcción vigente, res'-'itcrn de directa e
inrnedicia cplicccién en ei érribilo ienítorícl ciel Plan especicl deí Áreq de
inTenvencíón F-38-1.

2" Lcs normcs ur-bcnísticas de esfe Plon Fspecial desanollon los normcs
del Plon generol y concreton las deierminociones de su título quinto en el
ómbifo denominodo Áres de lntervención F-38-1, debiendo considerorse un
onejo o ellas cuyo contenido se completqró, en porliculor, con el de los tílulos
primero, segundo, quinto, séptimo y octovo de los normos del plcn generol.

3. La oplicoción e interpretación de esios normcs se verificarú en el
morco generol definido paro todo el Estsdo por lo Ley 6/1998 sobre Régimen
dei Sueio y Voiorociones ien odelonte LRSV),o portir del cuol se hobró cie lievor
o cobo de conformidod con lo dlspuesto en Ley de Corles de Arogén 5/1999 de
25 de mcrzo, Urbanística de Arøgón, {en cdelcnie LUA) y con lo estoblecicio en
el Decreto 52/2002 Ce lg de febrero del Gobierno Ce Arcgófi, pcr el que se
oprueba el Reg/omento de desartollo parcial cie la Ley 5/1999 de 25 de msno
en moferio de organizoción, plcneamtento urbanístico y régimen especfol de
pequeños munícipios {en odelonte RUA}, osí como en los disposiciones
conlenidos en el Plon Generol de Crdenoción Urbono de Zcrogozo.

¿

Artículo 5.- lnterpreËocíén de los documentos del Plon Fspecíal
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-'!- De conforffiidcci con e! criïerio cantenido en lc nûrmc l.Ì .é dei Picn
General de Zcrogozs lc interpretcción de los documentos integrantes dei
pi'esenie Plcn Especici se hci'ó o pci'tii' cie su contenido escriio y grófico,
ctendiendo q los siguientes ci'iierios genercles:

- La unidad y coherencio entre todos los documentos, consideraejos como
pories iniegronies del plon.
- Ei cumplimienio de ios objeiivos y fines del plcn que se sxpresün en su
memorio poro el conjunto dei ómbíio y poro cocjo uno cie sus zonos.
- La coherencic con el picn general de ia ciuciod.

2. En ic inierpi'eÌación de ios docurrienios dei pian, se cpliccrén ios
síguientes criterios:

c) En iodo coso, codo documenio dei plon prevaleceró sobre los demós en
los contenidos o los se refiero específicomente.
b) Cucndo no se contrcdigc lo dispuesto en lc letrc cnterior, prevc[ecerón los
textos sobre los representociones gráficos. Lcs normos urbonísticas, que
constituyen lo expresión escriio de los disposiciones que rigen lo ordenación
del ómbito, prevclecerón sobre los resïonies documentos del plcrn porc todcs
lcs rnaieríos que en ellas se regulon.
ci Cuando no se conircdigc lo dispuesio en ls lelro c), prevoiecerén ias
represenlociones gróficcs ccn escsla de díbujo més próximo ai iamaño ¡'eci"
d) Cuando lc opliccción de los crilerios expresodos no resolviera los cuesiiones
cie inte;'pretación picnteodcs, pi'evcíecei-ó cquéllc que sea mós fcvorabie c ic
proporción entre cjotaciones y aprovechamientos luci"cii'¡os de ic edificccién,
c lo moyor superficie y cclídacl de los espccios libres, c ic presei-vación dei
medio ambiente, del poisoje y de lo imogen urbonq, o lo moyor seguridad
frenie o los riesgos noturoies y a los intereses més generqles de lcl coleciividod.

= TITUTG !! =

RÉGIMEN URBANíSTIcO DEI. sUEto

Artículo 6.- Destino de los terrenos.- ClosificEción"- Trónsito de !E
condición de suelo urbqno no consolídsdo a suelo urbqno consolidqdo.

1. El presente Plon Especícl ordena pormenorizodamente los ienenos
comprendidos en su Ómbito, que el Plon generol ho incluido previomente
como integrcntes de !a ct:tegoría de suelo urbcno no consolidcclo y, mós en
concreto, en unc de las denornincdss Zonos F o Áreos de nueva ordenoción
en ómbitos voccrnfes u obsolefos.

J
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2" Los lenenos ordenados por este Plan Fspecioi occederón s io
condición de suelo urbono consolidodo como consecuencio de lo
crproboción de los proyeclos de reporceloción y urbonizoción, y de su
posterior ejecución, que deierminaró que los tenenos ordenodos como
pcrcelcs edificcbles hcycn obtenicjo lc condiclón cie solar, que se hcycn
ejeculodo lqs infrqestructu¡-cs que el Plon prevé y que se hsycil rnatericlizsdc
lcs cesiones obligciol'ics c fcvor de lc ACministrcción cctucnte.

Arlíeulo 7.- eElífícaeíén del sue¡e.- Zgnífieoeíón.

1. El sueío urbcnc no consolidcdo incluido en ei órnbito regulodo poi'
este Plqn Especicl, como consecuencio de lo ordencción propuestc quedoró
incluido necessricmente en clguna de las siguientes zonos: {l} Sistemcs
generoles de lo ordenoción, (ll) Sistemos locoles de lo ordenqción, (llli Suelo
residenciol.

2. Codo uno de los zonss referidss es objeto de los subdivisiones y del
régímen específico que se detallo en los qrlículos siguienfes.

A¡'llc-ulq û.- Sísterncs genercles.- Sísterilc geñerc¡l de zonas verdes y
espacios libres públiees (SGV).

I -i ñ¡=-,- 
-¡. ti r¡cn '.'er-:eroi Ce Zcrcgozo ha ceiscriic cí Áreq cje inier-vencién F-38-.i de Zarogozc unc píeza específico de feneno que tiene ia consideración de

sistemo generol de la ordenoción ol servicio de todo lo Ciudod. Lo piezo
qdscriio, dentro de los diferentes vqriedodes legoles que existen en moteriq de
sisfemas genercles, quedcric incluids dentro de la correspondiente cl Sistenio
general de zonos verdes y espocios libres públicos ISGV/.

2. Ëste sueio de sisten-'as genercles viene deterrninado poi- ics superfícíes
de ten'eno que el Plan Generol osí considera en sus plonos de clssificación y
colifícoción, que hon quedodo adscrilos cl seclor con el que resulion
colindonles en su límite sur occidentol, en posición de enironque direcTo con
los tenenos externos oi secior que tienen lc mismo considerocíón cie sisiems
generol de zonos verdes y que conformon el determinqdo Cobezo Coriodo en
la inmediociones del Conol lmperiolde Arogón.

3. De conformidod con lo dispueslo en lo normo 2.1.12 b) del plon
Generol, el suelo de sistemo generol recién descrito seró objeto de cesión ol
Ayuniamiento en el morco de lo ejecución de este Plon Especiol.

4. Este suelo de sistemcs genercles se hobró de atener cl régimen
urbonístico descrilo en lq sección segundo del copílulo 8.2 de los normos
urboníslicas ciel Pisn Genersi de Ordenoción Urbsno de Taragoza.

4
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5.- Los esquemcs y propuesics de ordenac¡ón y Õctuacíón sobre esie
sistema genercl que conï¡ene el presenie Plan Especici son mercmenle
orientotivos y nc vinculcn a! Ayuntcmiento que padró determincr !a
ordeneción y el diseño del espccio libre que e generc como lenga per-
conveniente.

Arïícula 9.- SÊsåernqs locqies.- Cciegorización y régEmen jurídica cie iss
doiqciones locsles.

'¡. Ai mûrgen de los sistemss generoles, enti'ando yo en el plono
dotqcionol iocol y como tenenos de cesión esfructural Ayuntomiento, de
conformidod con lo dispuesio en lc normc 2=1.12 c) del Plan Genera!, el
presente Plan Especiol contemplo los siguientes fipos de suelo zonificado con
deslino dotocionql: suelos ciei sistemo iocoi viorio iSV), suelos del sislemq locoi
de zonos verdes y espocios libres públicos (SL) y suelos del sisiemo locol de
equipcmiento público.

2. El régimen juríCico de los sistemos loc<rles de lc ordenación ol servicio
del ómbito ordenqdo seró el siguiente:

2.1. Sisiemc loccl vicr'!o lSVi: se ciencii-ó cl ;'ár:!¡"nen
ur.nanrJic" m; ú;;" oË¡ *ãp,t"bãä ;;
las normos urbonísticos del Plon Generol.

2.2. Sislema locol de zonos t¿ercþs l¡_espqc¡at líbres
públicos (SL): se otendró ol régimen urbonísiico descrilo en lo
sección segundo del copíiulo 8.2 de los normos urbonístícos
del plon generol.

gt I t\r lQFl-ìQì. al
lwLUv/. vl

presenfe Plon Especiol se redoctc de conformidod con lo que
dispone el ci-iículo 12A.4 del RIJA, según el cucl los Pianes
Especiales de Reformo lnterior pueden prever que ei conjuntc
de suelo obtenido por oplicoción de las módulos de reseryo se
desfine a equipomiento sociol, docenfe o deporf:o. Por eso
razón ios superficies desiinodos si sislemq local de
equipcmiento público se deferminon con eso condición
genérico ol objelo de que uno vez hoyon sido objelo de
cesión cl Ayuntomiento éste puedo indistintomente deslinsrlss
o Equlpcmienfo docente {E}, Equipcmiento deporiivo {Di o
Equípomiento socisl {S). Los tenenos desTinqdos alsistems locsl
de equipsmiento en las disfintqs modclidades a lcs que se
scobs de hscer referencíc se locelizsn en los emplozcmientas
al respecto señalados en los plcncs de oi'dencción ,v se
ctendrón en lo Ioccnte o su rágimen juriCico o lo dispuesio en

Ë
J
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docente, deportivo o soc¡ol según seq ei destíno defínifivo que
el Ayunicmiento criribuya finalrnenie s ios ienenos cie
i-eferencic.

ÃrÈí^¡¡la ?4ì - €¡¡ala raciÆanæí*!- EeÈÊ#*ae!Áæ Ë¡¡ar*èir,'e !å!rre a asaåexiala
--itv-¡v 

¡V.- iv-i-- ----V---v--¡-. L-¡¡----¡v¡- ¡vLi-¡¡r-r aa--- v ¡taVå-S.--,

eon *estino prineipq! e viviendq" Ðlstinc!ón de z+nss åipolégiecs.

l" DeCuciCos los tenenos desfinoCos a s¡sfemcs genercles y dotcciones
locsles c los que aluden los cJos arlículos snlecedentes, el resto de los suelos
que Çonformcn el sector se ordenen olrededor de lo finalidcd impuesia por el
Plan Generol de generor solqres sptos poro lo edificoción de uso residenciol
{sin pei'juicio de la impicntoción cccescric de oi,os usûs que seü¡r compatibles
con éste).

2. De conformidoci con ía fícho del Pícn Genercl se hc previsfo unc
reservc del 18,8% de lc edíficobílidad residencicl de este secfoi'pcrq viviendos
sujetas o olgún régimen público de protección {viviendcs de protección
oficícli, cifrc que coincide con is conespondíenie o lo oblígoción de ceder oi
Ayunfamiento io edificobilidad lucrqii'¡c correspondienie ai 10% ciei
cprovechomiento med¡o. Por eso rozón, dentro dei denomínodo suelo
resicencici se distinguira entre e! ciestinscic q Ediiicación resioenciai coiectiya
en régimen oe profección público (que coincide cuoniiiqtivc y
cualiiativomente con el suelo de cesión cl Ayuntamiento por conesponder
con el 1A% dei oprovechamienïo medio) y ei desiinodo c Edtficación
resrdenciol calectìvo en résimen libre.

3. Asimismo, o pcriir cie io ciispuesio en lo fichc cjel Pion Genercl que
introduce diversificociones en cuonto c lc tipologío de ias consirucciones, lo
edíficcción residencicl colectivc del presente Plcn Especicl se distribu;re en t¡'es
zoncs lipológiccs diferentes {dos conespondienies c bloque cbierto y una a
mcnzonc cenodc) que son ios siguientes:

Bloque linecl escolcnodo.
Bloque linealsimple.
Edificoción en monzono cer,l'odo como remote de rnonzono.

!ñ r:l --<^:* í¡;^^ J-^ l^ ^li¡,'^-^i..,^ -^-:l^^^i^l -^ -J^4;- ^ ^.. ^l-ç. r_l rËljilfrg¡l c>lJcçilt(-(J ue r\l e(liltLLrLt(Jil testLleitL;¡LJ' 5e uei¡tle et¡ ei

Título siguienie de estas normcs urbanisticos.

_ TtTfi!f! !u- !!!vgv !!! -

REGIMEN DE LA EÞIIICAC¡ÓN¡ NTSIOTNCIAT.
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ecpífulo Frimero. - CuestEones Generc¡les

Ârtículo T't.- Organiz<¡eåón norriñöt¡vö de Es edifteeeEón residencísl.

l.Tol y comc señaia ei ortículo precedenfe, dentro ciel sector que es
objeio de ordencción por este Plan Especiol la edificoción lucrotivo residenciol
esïó afeclcrda por los condiciones vinculonles que ie imporre el Plon Generai
que, denlro de lo configuroción de un tejido de viviendo coieciivo, establece
de poriidc uno diversificoción iipológicc.

2" En el sentiCo inCiccCc el Picn Gener'cl prevé mc'r,oritcricmente lc
utilización de uno tipologíc edificoiorio en ordenación abierto semiintensivc
con bloql;es de ',,iviendo colectivcr pero también prevé exprescmente la
utilizoción de unc tipologío específico corespondienie c ordenqción en
manzono cenada {Al /3) en el remate de la manzt}nÇ colindrsnte al ¡ireç cçn
fachçda colindçnte a calle Loroche.

3" Fl presenie Plan Especicl. pcrtiendo c'e los condicionontes onieriores,
prevé el ciene de la monzqno recoyenle c lq. calle Lorcrche con uno
crcenacion en mcnzcna cencdo compuesic por unc piezc Ce eciificación c
ic que cienomino Edificoción en manzana cerracia como remate de monzcna.
V a nn¡*ir ¡{a ln æn*arinr ¡nn{amnln ín aÄífi¡,-riÁ,¡ raci¡'lan.^in! an *innln,-ín rlo¡! u i\jvri¡¡ vv ¡v vittvi¡v_¡, vvi¡ru¡¡iptu ¡u çurriuuu¡u¡i ¡uJiuvi¡vrur v¡¡ i¡vu'¡v'v¡u uv

bloque abierto distinguiéndose dentro de ésta dos subvcriedodes tipológicas
que se denominsn bioque iineai escoionooo y bioque lineai sirnpie. Lss
condiciones normolivos de codo uno de los onteriores voriqntes se desonollqn
o lo lorgo de los copítulos segundo, fercero y cuorfo de este Titulo lll.

4" Asimismo el presente Plqn Especiol conlemplo específicqmenle lq
disiinción dentro de lo edificoción residenciol entre oquéllo que tiene como
clestinc lc prcmoción cie vîvîencÍa libre y cquelic cTrc que se ho cfe Cesiincr lc
promcción de viviendc sujefc c olgún régimen jur'r'Cico públîco de protección.
| ^- ^^J;^, ,l^-iJ^J^- À^.i,,^)^- .J^ ^-t^ Åir^.^^^i-^iA^ ^t^i^+^ .-t^LLJ) pLrt il\-Ut\-il t(l\J\Jç) \-,tsr rvLrL-,t\J) ttÇ ç)t\J !,Jilçr çr rutuutL/t I )L/f I tJtJJçru uç

tratcmientc en el copílulo sexto de esle Tituio lll"

Ccpítulo Segundo.- Edilic<¡ción coleclEvc en bloque líneoí escsloncrdo

A.,!í-..!^ rrr ñ-4-:-:<- .. -2.-2-^-....-a-tl^^ r^:--t.-^âÉ ¡¡i,Ëtiii ¡¡4.= ¡i-¡Èlali.alri¡ t ¡€!i¡aË¡E¡a jrr¡¡L¡it ii åiLãötl,ü.

!. l-c denomínadc edificació'.r colectiva en blccue /ineai esccloncdo-t*-
constituye uno tipologío de edificoción corr,espondiente a las de lc cofegor'rc

7



de edificacíón en bioque obierto, que en ic nomencloturo del Plon generoi se
conoce genéricomenie como A2.

2. Esto típologío edificotorio denominada bloque linealescolonodo es lo
que se ho propuesio como moyoriToris en el ómbito de este Plon Especiol y se
ha diseñodo especíiicor-lierrie, dentro de ios nrrirgenes legales, pdrc su enccje
en un teniiorio con unc morfoiogíc y orogrcíía muy pcrticuícres. Ën ese sentído
habrón de obedecer o esto configuración de edificcción colecfivo en blaque
linealescolonodo los bloques que se construyon sobre lcs porcelos A I , A2, A3 y
i t -i^t ^t^^^ .-J^ ^-J^^^^i,<^ J^ ^^+^ Dt^^ tr-^^^;^t,^,.+ uçl vr\Jt t\J Lls \JtLìçr r\-¿Ut\Jt I \lç ç)tE I tL¡t I L)|.J5\-l\-,lt

3. Lo edificsción colectiva en bloque lineolescclonodo se define oquí c
portir de lo dispuesto en lo normo 5.2.4 del Plon Generol, relotivo ol desonollo
de lo ordenoción medionie Plones especioles dentro de lcs denominodos
Zonos F.

4. En ese coniexto, y de conformidad con lo dispuesto en la normc
5.2.4.3 del Plqn Generol, o lo tipologío denominodo bloque lineal escolonodo
le serón de opliccción los disposiciones conlenidos en la sección primerc del
capíiulo 4.2 de lcs normos del Plon Generoi {ciisposiciones comunes o los zonos
rje edificación cbierla) y, c pcrfir rje ahí, se regiró pci- las especificcciones çue
se contienen en los cirtícuios siguientes.

A,råí¡¡¡!n 1 ? - I !miåee!¡.n=c Æe .=nr.+.se.-Êaemisnåa

I. Tipos de edificoción:

Edificoción destinoda o viviendq colectivq, en régimen de viviends
libre, ogrupodo en bloque lineol escolonodo, dispuesto sobre lo porcelo tol y
como se determins en los plonos de ordenoción del presente Plon especial.

2, Condiciones de porceloción:

Los porcelos sobre los que se hobró de csenior ls edificoción resídencíol
en blogue |inealesco/onodo vienen específicomenle delimítodos en el plono
de ordenoción en el que opcrecen grofiodos con los números Al, A2, A3 y 44.
Codq unq de los porcelss osí configurodqs Tiene otribuido uno concreto
osigncción de oprovechcmienTo por el plono de ordenación de lo edíficacíón
del Plon Especiol, que llevo o cobo poro codo uno de ellos uno determincción
pormenorizcdo de porómetros de oprovechqmiento (edificqbilidsd y número
de viviendos).

r¡_ -_ _._¡.--:i:.-j..- _- ¡-,- t,. ._-..-_ -t,. :.-t-.j-"-_ _ -^0i\o se oti-r-l¡Ìtrcn segi'egociones que rJen iuggr ü []c''cei(js iilIei'¡oi'es 0 3ul
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La sepcroción mínimc entre edificios deniro de lo misma parcelo no
seró ¡nferior o lo disiancia equ¡volenie o dos ierceros portes (0,671 de la oliuro
del mós olto, solvedod hechs de que el proyeclo de repcrceloción, o en su

coso un estudio de detolle poslerior, conlemple diversos edificios medioneros
denti-o de ic misma pcrcela.

Lqs condiciones qnïeriores se enlenderón sin perjuicio de que pueda
hocer uso de lo previsto en ol normo 4.2.2.6 del plon Generol.

3. Disposición de los bioques.- Concliciones de posicién y ocupcción en

¡:lanio:

Disposición de los bloques.-

Lo dísposición de los bloques denlro de las pcrcelcs Ceberó
necescriqmenle respeior lo orientcción norl'e sur que, o los efecios de este
Plon, tombién se hq denomincdo posicioncmienio perpendiculsr ol Csbezo
cortodo, sin que los eventuoles reordenociones de volúmenes conienidos en
ulteriores Esludios de detolle puedcrn crlteror ia señoÍods orientación-

Condiciones de posicién y ocupocién en pianfo.-

Las fochados cie los edificociones corespondienies o esio tipoiogío de
bloque lìneolescolonodo, se hobrón de atener c lcs olineociones que vienen
cietei-minadas en los pi,enos y fichos de o¡-dencción.

Aporte de io sujeción o los slineociones en los términos generoles, no se
establecen olros condiciones específicas de ocupoción en plonto.

De lq proyeccién orfogonal de los líneqs de fcchodo definidcs en el
pórrofo precedente podrón sobresolir los vuelos de que hoyon de disponer los

edificios, siempre que se ojusten c io dispuesto en el opcrlodo Z de este mismo
crtículo.

4. Definición de lo cola de plonto bcjc.

Fn lnc ñ.lr-âlñc narlanacianlac n acto linn r{a nrr{+n¡-r¡iÁn an hlnrr¡ ¡o
f.JV' vv,sJ ¡rç, ,vr

lineal escolonqdo, la plcnto bojc se definiró inciependientemente en codo
bloque, según los criterios contenidos en el opar-todo 2o del adículo 2.2.21 de
los normqs urbonísticos del Plqn General.

v

5. Alturss y plantos



El número de plontos y ls alturo móximo, serón lcs que se indicon en los
fichos de porcelo correspondientes y en los plonos de ordenoción. El número
móximo de plontos seró de sieie (B+ó), con unq allura móximo de corniso de
24 metros.

En los bloques en los que por lc topogrofío ciel teneno el edificio se
hubierq de escolonqr, los escqlones se habrísn de configuror de modo que
obsorbíeron uno plonio ciei edificio, manieníendo lo coniinuidsd de sus

forjodos. En coso de no ser necesorio el solto escolonqdo en iq edificoción, las
posibles diferencios cje cota de ias rcscnies de las cceros se obsorberón en
plcnto bojo.

Sobre el forjodo de cubierto, lo fochodo podró prolongcrse poro formor
un peto de tenqzo cuyo olbqrdillo se situoró con uno elevoción móximo de un
metro sobre el trosdós del forjodo. Este peto se admite como edificoción sobre
lo olturo móximo y no se tendró en cuento en lo medíción de éslo.

ó. Superficies edificobles, ocupación en plonio balcl y número móximo
de viviendos.

Lo superficie edificsble móxima, lc ccupoción en plonto bojc y el número
móximo de viviendos, se otendró en coda porcelo o los siguientes cucdros:

7. Vuelos:

Los vuelos y solientes de las pcrcelcs se i'egirón por lo dispuesto en las
normcs 2.2.32, 2.2.33 y 2.2.34 del Plon Generoi.

Dentro de los porce[<rs, se odmifen los vuelos sobre espocio privodo que
se iengon por convenientes, y siempre que no sobreposen lq qlineoción
estoblecido en los plonos de ordenoción.

El vuelo sobre vía pública se siendró q lo normo 2.2.33 del Plan General

i 053193B+VI2.336,403.265.55A4BLOQUE LINEAL ESCALONADO

871977B+V/B+Vt2.O73.403.08t.t0A3BLOQUE LINEAL ESCALONADO

883278B+VI1.970,302.771,55A2BLOAUE LlNEAL ESCALONADO

985187B+V/B+Vt2.218,253.169.20AIBLOGUE I-INEAL ESCALONADO
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A efectos dei cómputo de edificcbiiidcd de las vuelos se esfcró a lcs
condiciones generoles esiablecidas en las normcs 2.2.32, 2.2.33 y 2"2"34 del
Plcn Generol.

8. Reironqueos:

No se estcblece ningún refrcnqueo obligciorio

9. Reordencción medionie Estudio de detalle

Se coniemplc expresomenie ic posibilidcd de su reordenación
medionte Esludío de Detalle con lcrs límitaciones señalodcs en el punto 3 de
este mimo orlículo.

No obstante lo anterior, el Estudio de Detalle (en el que se establezcan,
además de la edificabilidad propuesta para cada parcela, los accesos a los
garajes en las plantas bajo rasante, esí comc les pcsibles ser'.¡idumbres d*^

paso) ser-á obligatorio siempre que no se presente un proyecto de ediflcación
unitario prr manzana.

¡ArËíç'+!o ! 4. - Oires eandleiçnes vqlu¡rnálrlc es:

1. Trotomienfo de la cubiertc:

I rrc n¡ rl-riarfnc carán an fn.4nc l¿-rc r-rrcnc nlrrnr:c '.¡ r-¡'rntcr¿i!l nnn r ¡nñ

superficie occesible desde los elemenlos comunes.

Sobre io último plonlo de codo bloque podrón disponerse los cuorlos
trosteros o los înstolociones generoles del edificio, en los términos exprescdos
en el último póncio del oportodo lo del ortícu\o2.2.19 de lqs nonnos del Plan
Generol, es decir en los espocios definidos por los planos virtuoles onólogos o
equíporobies o fcidones de cubierlo

-ArËíeulo'! 5.- Csndlelones formEles:

1. Cubiertss:

I ^- ^, ,L^i^-+^^ ^^-A^ ^t^^^- C^ ^-^1.ít-^ ^t ,,^^ l^ l--^t-,,^+-^-J-- ,, ^^t^-i^-L\r) \-uL,,tçt t(l) )Ët \Jt I PtL¡t t\J). Jç l'¡t \.,t il!./Ç çt u)(J l-iç uLltçrrJ)il LrL,tuJ y (-çt\-,,)t\r)

prefcbricodos de hormigón en los peïos de la cubierta, csí como soluciones
.,^t. .*- 4¡*:^-- r^ -^, ** -^L---^¡!- t^- * -l-- -^-*-.¡^ ^t ^t^-- - l-vutuilreilrLus Llue il(Jguil 5LrLJr e)uilr tus Peru5 Çufr rË>PeÇt(J ur PrL¡ilu ue
fochodo.

Se permitírón las cubiertos cjcrdincdos

tt
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¿. rLlL-t tLlL-tL-¡5"

Los fochodos exleriores de los bloques perfeneclentes o lo vcríanle
iipológico oquí reseñodo se reol¡zqrón de ocuerdo con uns estélica
coniemporÓne(]"

5e prohíben los soluciones de testeros que no presenìen lcs mismcs
soluc¡ones de calidod que los de los otros fochodos, debiendo procticorse en
sus poromentos vonos que ofecten ûf menos al lO% de su supei-ficie.

3" Vuelos;z terrozas:

En los vueios obierios y en las lenqzcs cle ischscic se prohíbe el uso Ce
boloustrodos prefcbricodos de hormigón.

4. Plqntos bojos:

Cucndc en lcs plcntc-s bcjos se hcbiliien loccles destincdos c usos no
residenciales, en e! proyecto y en lo obro de edificoción se contemplqró su
cenamiento de fachodc con corsclerísticos similqres c las del resto del
.--_J;¡;^;^. .J^L.i^-*-!-- ^,,-^-_i-- .-_j_¡,- --_-^it^-¿^ -¡ --Ì-*^ J^ ^,.^ .,-* -^ -^r^erjiiruru, uerJ¡Ëjiluu i¡usuüa súiü penc¡etiTe e¡ cigrre cte sus vünûs. trsTe c¡gä-* se
realízaró, aún ci iíïi;lo provisioncl, r-nedíonie elenrenïos correclsrnente
ierminados, que, en ccso de sei' de fóbricc, se Í-evocarar\ y pintcrcn en un
color enionado con ei resto cie ic fochado.

Artículo I6.- Trqtqmiento de los espaeios libres privados:

ï. En coso de ciene, los espocios libres privodos que se cenorón con uno
verjo, cuyo coronoción se sítuoró o uno crlturo no superior o 1,50 metros sobre
la rosonte. 5i este iípo de verjc dispusiero en su porfe inferior de un zócslo de
fóbrico, éste no podró superor uno olturo de 0,50 metros sobre lo rasonte.

2. En ningún caso se acimiiiré que iras esios verjos se disporrgcn ccñizos,
empolizodos, plósiicos, o cuclesquiero otros elemenfos opocos, permíiiéndose
completor elcencmiento úniccmenle con seto vegetol o enredcderos.

3.- fn todo caso los espccios líbres privcdos deberón picntecrse
respeiando las condicíones de disposición de edificaciones estoblecidcs en el
artículo 13.3

Arlículo I7.- Condiciones de uso:

1. Uso principol:

t/



Con las prr;scri¡ruioi'¡es quo liguran en el acusrdo

Texln R*fundidç Ptnn trspe*tot Áres de tntervenció- ñi#ffi,ï.i:
HU¡TICIPAL DE UR8ÀNl T40

EL P/D

Luis Jiménez Abad

Viviendo colectivo, incluso en plonto bojo, libre conformidod con lo que o
este respecto se deiermino en el copítulo e este mismo Tílulo.

2. Usos complementorios:

Se consideron usos complementorios los considerodos poro codo situoción en
el ortículo 4.2.6 de los normos urbonísticos del plon generol, con los mismos
limitociones en cuonto o implontoción que oilí se contemplon.

Arlículo 18.- Sin contenido

copfiulo Tercero.- Edlflcoclón colecllvo en btogue rÍneqlslmple

Arlículo l?.- Deflnlclón y réglmen Jurídlco bó¡lco.

1. Lo denominodo edificoción colectivo en btoque lineol simp/e
constituye uno tipologío de edificoción correspondiente o los de lo cotegorío
de edificoción en bloque obierto, que en lo nomencloiuro del plon se conoce
genéricomente como tipo 42.

2. Esto tipologío edificotorio denominodo bloque lineotsimp/e y se ho
diseñodo específicomente, dentro de los mórgenes legoles, poro su encoje en
entorno inmedioto del cierre de monzono de lo collle Loroche que conslituye
un espocio territoriol con uno morfologío y orogrofío muy porticulores. En ese
sentido hobrón de obedecer o esto configuroción de edificoción coleclivo en
bloque lineol simp/e los bloques que se construyon sobre lo porcelo 81 del
plono de ordenoción de este plon Especiol

3. Lo edificoción colectivo en bloque tineolsimp/e se define oquí o portir
de lo dispuesto en lo normo 5.2.4 del Plon Generol, relotivo ol desorrollo de lo
ordenoción medionte Plones especioles dentro de los denominodos Zonos F.

4. En ese contexto, y de conformidod con lo dispuesto en lo normo
5.2.4.3 del Plon Generol, o lo tipologío denominodo btoqve tineolsimp/e le
serón de oplícoción los dísposiciones contenidos en lo sección primero del
copítulo 4.2 de los normos del Plon Generol (disposiciones comunes o los zonos
de edificoción obierto) y, o portir de ohí se regiró por los especificociones que
se contienen en los ortículos síguientes.

Arlículo 20.- Llmltoclones de oprovechomienlo.

1. Tipos de edificoción:

Edificoción destinodo o viviendo colectivo, en régimen de viviendo de
protección pÚblico según se señolo en el copítulo sexio, ogrupodo en bloque

EI
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Viviends coleciivo, inciuso en plcnlc bcjc, libre, de ccnformîciad con lo que c
esie respeclo se deiermíno en el copítulo sexto de este mísmo Tíiuio.

? llcnc ¡nmnlaøan{a"i^"¿. vJvJ vvr ! rvlvr r !vr rrvrrvJ

Se considei-on usos complenrentÕr¡os los considercdos poro cada situsción en
el ortículo 4.2.6 de l<¡s normcs urbonísiiccs del plon genercl, con lcs mismcs
íimitaciones en cucnto c¡ i¡"nplcnïación qi;e allí se conïemplcin.

| {t ¿ø I

lr,{r r,'/,;", f õ . ! . .-.*,"{,,¡¡,,'.. {."

ecpífule TerEero.- Edifieeeién eolecäve uc fínesf símpfe

Artículo '19.- Þefinición y régime

f. Lc denominocia
consliiuye unq iipologío de

en bioque iineal sr'mpie
ondiente q lqs de lo coïegorí.1

de eCificación en bloque cbi cfue ên? encåcturc ciei Flcn se conoce
genéricomenie como tipo

t Fc*n *inn om¡ncCc hloque iinecl -si,^nple ;r se hç
ciiseñado específic
eniorno ln*redici+

e los mérgenes legcles, pcrc su enccje en
nzsnc .de ic cailie Leíache que constiiuye

un espccio ienitoricl rnorfologío y orogrofío rnuy poriiculsres. En ese
senfiCc hcbrón de obede c estc configurcción de edîficcción ccleciivc en
bloque lineol simple los bloques que se construyon sobre lo pcrcelo Bl del
plono de ordenoción de este Plon Especiol

3. Lc edilícocién colectivo en bloque lineal simple se define qqui CI porfir
de lo dispueslo en lo normc 5.2.4 del Plan Generol, relsiívo ol desonollo de la
ordenoción medionte Plones especioles dentro de lss denominqdos Zonos F.

4. En ese contexio, y cie conformÍcioC con io Cispuesio en io ncrmc
5"2.4"3 dei Plon Generol, o lo tipologío denominodo bloque lineoi simple le
serón de oplicccién los disposicicnes contenidcs en lc sección primerc del
copítulo 4.2 de lqs normos del Plon General {disposiciones comunes o los zonos
de edificoción obierfCI) y, a portir de ohí, se regiró por lcs especificociones que
se contienen en los srfículos siguientes.

Arlículo 20.- l.lrnitociones de qprovechcm!ento.

i. Tipos cie eiifícoción:

Edificoción cjestinodo q viviendq colectiva, en régimen de vivienda de
proteccíón público según se señolo en el copíÌulo sexto, ogrupodo en bloque
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los planos de ordencción del presente Flcn Especicl.

2. Condiciones de porceloción:

Lo porcela sobre los que se hobró de csento¡'lc edificoc¡ón residenciol
en b,oque ltneol sr'mple viene específicamente delimiloda en ei plcno de
ordenccíón en el que cparece graf¡adc ccri^¡c 3ì. L.c pcrceic ccnfigu;-cda
tiene cTribuida uns concreta asigncc!ón de cprovechcmienlo por e! plcno de
ordenoción de lo edificocién del Plcn Especiai, que llevc a cobo pora eila una
determinación pormenorizsdo de pcrómetros cie oprovechamienlo
{edifícobiiidad y númerc de viviencios).

No se odmilirón segregaciones que den lugor o parcelos inferiores o 500

Aunque se recomiendo lq realizoción de un edîficio único pcr porcelo,
en el supueslo de que vorios edificíos se sifúen sobre lo misma porcelc, lo
sepcrcción enïre elios nc seró infericr c lc distcncic equîvclenie c dcs tei-cercs
portes íA,67) de lc clt+rc del ¡"nós clto, sclvedcd hechc de qu= ei prcyecfo de
rep,ci'celcción. o en su ccsc un esfudio'Ce det,clle pcsterior. contei-:rple di.,,e,sos
edificics medleneros denÌrc de la misma pcrcelc.

Los condiciones onieriores se enienderón sin perjuicio cie que puedc
hocer uso de lo previsfo en ol normo 4.2.2"6 del plon General.

3. Condiclones de posición y ocuÐoción en plcntc

Los fachaciss cie ia e,lificación eon-espondienÍe c¡ esfc iipoíogíc de
bloque lineøl sfmpíe, se habrón de qtener o las alineqciones que vienen
determinodos en los plonos y fichcs de ordenación.

Aporle de ls sujeción o los olinesciones en los térmínos genercles, no se
estoblecen ofrcs condiciones especÍficos de ocupoción en plantc.

De lo p!'clrecc¡ón orlogonol Ce lcs !íneas de fochadc definidcs en e!
pónofo precedente podrón sobresalir los vuelos de que hoyon de disponer los
edificios, siempre que se cjusten o lo dispuesto en el opcrlodo / de este mismo
qrtículo.

4. Definíción de lo cotq de plonto bojo.

Ën lss pcrceios pertenecientes o este tipo de oi-denqcion en bloque
lîneolsr'mple, lo pionto bojo se definiró independientemente en coda bloque,
según los criterios conlenidos en el opcrTodo 2o del aiiícula 2.2.21 de los
normcs urbonísiicos del plon generol.
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5. Al?uros y plontos:

El númei'o cie planlcs y lc qlfurc móximq de ccdc pcrcelc serón los que
se indiccn en lcs fichas de porcelo conespondientes y en los plonos de
ordenoción. fi número móximo de plontas seró de cinco (B+4), con uno crltura
móximq de corniso de l8 metros.

En los bloques en los que por lo topogrofío del teneno el edificio se
hubiero de escalonor, los escolones se hobríon de configuror de modo que
obsorbieran uns planlc del edificio, mcnieniendo ia continuidad de sus
forjodos. En coso de no ser necesorio el solfo escolonodo en lo edíficoción, los
posibles diferencios de coto de los rosontes de lcs oceros se obsorberón en
plonto bojo.

Sobre el foricdo de cubierfa, la fochcde podró prolongcrse pora formsr
un peto de terozo cuyo olbqrdillo se sifuoró con unc elevoción móximo de un
metro sobre el trosdós del forjodo. Esie pelo se cdmíie como edificoción sobre
lo olturq móxima y no se tendró en cuento en lo medicién de ésta"

ó. Superiicies edificsbles, oeupcción eri plcnic bojo y número móximo
de viviendos.

Lo superiicie edificable móximc. io ocupcción en plcnfc bojc y ei número
mÓximo de viviendos. se olendró en codo porcelc o los siguienies cuqdros:

7. Vueios:

Los vuelos y solienies de los pcrcelos se regirón por fo díspuesto en los
normos 2.2.32y 2.2"33 del Plqn Generol.

El vuelo sobre vía pública se ofendró o la normo 2"2.33 del Plon Generol

A efectos del cómpuio de edificobilidsd de los vuelos se estaré c lss
condiciones generoles estoblecídos en los normos 2.2.32 y 2.2.33 del Plon
Generol.
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8. Reordenación mediante Estudio de detaile
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t.S* rûäteíäpía expi-esaifieiìte la posibiiieiad de su rerrdeËiarión me,Ciante
Eo*, '¡{i^ "{* !-!^t^ll^-LÕTUUIU Uç UGIAIIS

No obstante lo anterior, el Ëstudio de Detalle (en el que se establezcan,
además de la edificabilidad propuesta para cada parcela, los accesos a los
garajes en las piantas bajo rasante, así como ías posibies servidumbres de
paso) será obiigatorio siempre que no se presente un proyeeto de edificación
unitario ptr íRanzana.

-Astíeule 2!.- CIkcs eondlciçnes vslumétriees:

ï. Irqtomiento de la cubierta

Las cubierfos serón en todos los cssos plcncs, y contcrón con unc
superficie cccesíble desde los elementos cornunes.

Sobre io úliimo planio de cqdq bioque pocirón dísponerse los cuqrtos
trasteros o lcs instolociones generoles del edificio, en íos términos exprescdos
en ei úiiimo pónoio del oporiccio lo del arlícuio2.2.l9 ce ios normas dei Picn
Generoi, es deci¡'en los espacios definidos por ios plonos viduaies onólogos o
equipcrobles a fcidones de cubierlo

A.rlíçule 22= - eondlclones fermqles:

1. Cubierlos:

Los cubierfos serón plonos. Se prohíbe el uso de boloustrodos y celosíos
prefobricodos de hormigón en los petos de lo cubierfo, csí como soluciones
voluméiricos que hogon sobresolir íos petos con i-especto ol plono de
fochodo.

-Se permitirán lcs cr-rbiertss ajorCincdos.

2. Fcchodos:

Los fschodas exteriores de ios bloques perienecientes q lq vsriqnte
Tipológico oquí reseñodo se reolizorón de ocuerdo con uno estético
coniemporónec.

Se prohíben lcs scluciones de testeros que no presenten las misi-ncs
soluciones de calidsd que las de los otros fcchodos, debiendo prccticorse en
sus pcrcmentos vc¡rtos que afecfen cl menos d ß% de su superficie.

3" Vuelos y terrozcs:
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En los vueios obiertos y en lcs tenozos de fochodo se prohíbe el uso de
bolqusTrodos prefq bricados cf e hormigón.

4. Plcnlas bcjcs:

Cucndo en lcs plcntcs bcics se hcbiliten locales destinqdos ç uscs no
res¡dencisles, en el proyecto y en lo obra de edificcción se conlemplaró su
cencmiento de fachado con corocterísticos similcres c las del resto del
edificio, debiendo quedor sóio pendienle el ciene de sus vonos. Este ciene se
reolizoró, cún o título provisioncrl, medionte elementos correctcmente
ferminados, que, en coso de ser de fóbrico, se revocorón y piniarón en un
color entonodo con el resto de lq fochodo.

Artíçulo ?3.- Cendiclones de sso:

ï. Uso principol:

Viviends colecïivs, íncli;so en plcnta bajc, sujeic; ,J los regímenes de
prolección que coriespondon, de conformidcd con io que c esie i-especto se
defei'n-iinc en el ccpítuio sexic de esie i'nisnro Títuic.

2. Usos complemenici-ios:

5e considerün usûs co;-npler-rien.farios ios c+nsiderc¡dos pcra e,cdc siiuoción eir
ei c¡-tículo 4.2.6 de lqs norn-rcs urbcnístícas dei plon generql, con las mismas
limitqciones en cuonto o implontcción que ollí se coniemplon.

Capílulo Cuarfo.- Eeiificqeién eoleelivë eR ,ï?snzsnq eerrsdcr eerno remcfe s'e
m€tnzctnct

Artíe ulo 24.- Deflnie!ón y rágimen lurídlee bésico.

1. La denominoda edificsción coleclivo en manzana cenadq como
remate de manzono constituye uno tipologícr de edificqción conespondiente
o los de lo cotegoríc de edificoción en monzono cenodo, que en ls
nomencloturo del Plan Generol se conoce como tipo Al.

2. Esto fipologíc edificatorio es lo que viene específiccmente ímpuestc
por el Plon Generol que prevé el ciene de ls msnzono recoyenie o lo colle
Laroche con uno ordenoción en monzanc: cenada compuesio por uno pîeza
conlinuodq de edíficoción. En ese sentido hobró de obedecer o lo
configuroción de edificqcién colectivo en rnonzono cencda corno re,-nofe de
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monzono ia construcc¡ón que se llevo a ccbo sobre ic pcrceic Cl ciel plono
de ordenoción de este Plon Especiol

3. Lq rnanzzna cenado corno remate de manzono se define oquí o
porlir de lo dispuesto en lo normq 5.2.4 del Plcn Generol relqTivq cl dessnollo
de lq ordenqcién mediqnte Plqnes Ëspecioies dentro de lûs denomin<;das
Zonas F"

4. En ese contexio, y de coniormiciod con ¡ô dispuesio en ¡o normo
5.2.4.3 del Plon General, c lo tipologío denominadc manzana cenada camo
remcÍe de manzana ie serón cie apiicoción las ciisposiciones conienidqs en ia
sección primero del copílulo 4.1 de los normcis del Plcn Generoi (dísposíciones
cornunes e iss zoncs de edificoción en mcnzano cerrcds) y, a portir de ohl se
regiró por las especificociones que se contienen en los ortículos siguienles.

Artígg!925. - limã*Eeienes de cpr+veehemÍen*e.

l. Tipos de edificación:

ldificcción desiincdc .* viviendc coiectivc, en régirrien de viviencia cíe
pi-otección pÚblicc según se señclc en ei capítuio sexïs, cgrupadc en remcle
de manzonc iver fichoJ, dispuesïo sobre io pcrceio icl y como se determino
en los plonos de ordencción del presenie Plcn Especicl.

2. Condiciones de porcelsción:

Lo porcelo sobre lo que se hqbró de csenicr lo edificsción residenciol
en b/oque |ìneol como remote de mqnzono viene específicomente delimitodo
en el plono de ordenoción dei Plon especioi en el que qporece señolodq
como Ci.

La porcels osí delimiÌcdo tiene otribuido uns concreto osígnocíón de
oprovechomiento por el Plon Especiol, que le osigno pormenorizodomente los
porÓmeiros de oprovechamiento {edificobitÍdod y número de viviendcs}.

3. Condiciones de posición y ocupcción en plonto

En lo porcelo Cl,ls líneo de fschodo coincidiró con la qlineqción de
viol, consideróndose o toles efectos lo ocero perimetrol que o lo que do frente
lfqchoda norte a cclle Melilla y fcchodc principcl '¡; fachcda sur c colle ,Je
nuevs operfura).

De lq proyección ortogonal de las iíneos de f(f,chodc cjefiniclos en el
pónofo precedente podrén sobresolír los vuelos de que dispongan los edificios,
siempre gue se ojusten o lo dispuesto en el opcrïcdo / cie este mismc odícuio.
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Texto Refundldo Fkxn Ëspecl*rl Áreu de lntervenclón f-St-t NORMAS uRgANíSflCAS

Aporte de lo sujeción o los olineociones en los términos expresodos, no
se estoblecen otros condiciones específicos de ocupoción en plonto.

4. Definición de lo coto de plonto bojo.

En los porcelos pertenecientes o este tipo de ordenoción en monzano
cerrodo como remofe de monzono, lo plonto bojo se definiró según los
criterios contenidos en el ortículo 2.2.21 de los normos urbonísticos del plon
generol.

5. Alturos y plontos:

El nÚmero de plontos y lo olfuro móximo de codo porcelo serón los
indicodos en lo ficho de porcelo y en los plonos de ordenoción.

Lo porcelo Cl tendró uno olturo móximo de l5 m ycuotro olturos (B+3),
cerrondo los troseros de lo colle Loroche.

En el supuesto de que por lo topogrofío del terreno se hubiero de
escolonor lo edificoción, los escolones hobríon de configurqrse de modo que
obsorbieron uno plonto del edificio, monteniendo lo continuidod de sus
forjodos. En coso de no ser necesorio el sollo escolonodo en lo edificoción, los
posibles diferencios de coto de los rosontes de los oceros se obsorberón en
plonto bojo.

Sobre el forjodo de cubierto, lo fochodo podró prolongorse poro formor
un peto de terrozo cuyo olbordillo se situoró con uno elevoción móximo de un
metro sobre el trosdós del forjodo. Este peio se odmite como edificoción sobre
lo olturo móximo y no se tendró en cuento en lo medición de ésto.

6. superficies edificobles, ocupoción en plonto bojo y número móximo
de viviendos.

Lo superficie edificoble móximo, lo ocupoción en plonto bojo y el número
móximo de viviendos, se otendró en esto porcelo cl olsiguiente cuodro:

432838B+lll1.639,221.639,20CI
BLOQUE REMATE DE

MANZANA

7. Vuelos:

l9
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Los vuelos y sclientes se regirén por lo dispuesto en los normqs de! Plon
Generol.

8. Chcflones

Se ctendró s lo estcbleciCo en e! ortículo 2.2.ó iel PGOU Ce Z'=rcgozc

9. Reordenación med¡ante Estudio de detalle

Se contempla expresamente la posibilidad de su reordenac¡ón mediante
Estudio de Detalle.

No obstante lo anterior, el Ëstudio de Detalle (en ef que se establezcan,
además de la edificabilidad propuesta para cada parcela, los accesos a los
garajes en las plantas bajo rasante, así como las posibles serv¡dumbres de
paso) será obligatorio siempre que no se presente un proyecto de edificación
unitario por manzana.

Adícule 2_ô. - Clrqs e'andlclenes volunrélrlees:

1. TroTamienlo de lc cubieria

Las c¡¡bie¡-ias sei-ón en todos ios ccsos piancs, y confcrcR cori uilc
superiicie accesíble desde los elementos comunes.

Sobre lo úliima planio de cads bioque podi-ón disponerse los cuorios
trosteros o lss inslolociones generoles del edífício, en los térmínos expresodos
en el Último pón-ofo del opcr-tcdo lodel artícuic2.2.lg de los noi'mos del Plcn
Generol, es decir en los espccios definidos por los plcnos vírlucles onólogos o
equiporobles o foldones de cubierlo.

ArËíeulo ?7.- esndiclcnes formsles:

T" Cubiertos:

Lcs cubiertcs serén ploncs. Se prohíbe el uso de boloustrctdas y celosíos
prefobricodos de hormigón en los petos de lo cubierto, osí como soluciones
volumétricos que hogon sobresolir los petos con respecto ol plcno de
fochodo.

Se permíiírón los cubierios cjcrdinodos.

2. Fachadas:

¿u
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Los lschadss exieriores de la edificacién perteneciente a lc varianfe
ïipológica oquí reseñcda se reciizqrón cie acuerdo con uns esîéficc
ccnfemporÓnec.

Se prohíben los so¡uciones de iesteros que no presenien los mismos
solucíones de colidod que los de ios otros fochodos, debiendo procticorse en
sus porqmentos vcnos que qfeclen cl menos cl I A% de su superficie.

3. Vuelos y tenczas:

En ios vueios cbierfos y en ics Terrozas cie fcchacic se prohíbe ei uso c*e
bqla usti'qdos prefo briccrdqs de horrnigón.

4. Plsntos bcjos

Cuando en lcs plantas bajcs se hcbiliten locales desfincdos c usos no
residencíoles, en el proyecto y en lo obre de edificcción se contemplaró su
cenomiento de fschada con corocierísticqs similsres o los del resio del
edificio, debiendo quedor sólo pendiente el ciere de sus vonos. Este ciene se
realizaró, oún c iítulo provisionol, medionte elemenios conectomenie
terminodos, que, en ccso de sei'de fóbrico, se revoccrón y pinicrón en un
color entonado con el ¡'esio de ls fachado.

Ariicuio 28.- Conciiciones cie uso:

T. Uso principol

Vivienda colectivo, incluso en plonTo bojo, sujeto s los regímenes de
prolección que conespondon, de conformidod con lo que q este respecto se
determino en el copítulo sexto de este mismo Título.

2. Usos complementorios:

-se consideron usos complementarios los considercdos pcrc coda situación en
el ortículo 4.1.13 de los normos urbonísticos del plon generol, con las mismos
lirrrifqciones en cusnlo c ii-rrplcnTacién que oilí se contemplcri.

eapítulo QuEnto.- CumpllmlenËa de Ordensnzas y ofras ncrm€¡s seeËorlsles

Aråíeulc 29.- Cláusulc de cumpilmiento de ardencnzûs.
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EL GENERAL P/D

Fdo. Abad

En el presente Plon Especiol, osí como en el proceso urbon¡zodor
y edificotorio o los que éste hoyo de dor lugor, se hobrón de respetor todos
los ordenonzos municipoles y Ios normos sectorioles de oplicoción, tonto en
moterio de prevención de incendios, como de supresión de borreros
orquitectónico s y protección contro ruidos, osí como cuol

puedon resullor de oplicoción.

Copfrulo Sexlo.- Vlvlendo llbre y protegldo

esquiero otros que
sectoriolmente

Arlículo 30.- Reservos pqro vlvlendo protegldo.

1. Hobido cuento que lo reservo poro viviendo protegido viene
cuontificodo en el Plon Generol en un 18,8% de lo eOìncoOìliOoO reol,
equivolente o un 10% del oprovechomiento medio y, hobido cuento lo
imposibilídod legol de mezclor viviendos libres y proiegidos en lo mismoporcelo, ho resultodo necesorio cuontificor los oprovechomientos de modoque lo reservo poro viviendo protegido encoje exoclomente en un número
concreto de porcelos.

-TITUtO rV-

SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA SOBRE SUEI.OS PRIVADOS

Arlículo 32.- Servlclos de lnfroeslrucluro urbono (U):

Estón integrodos por los reservos de suelo con destino o elementos
pertenecientes o los necesidodes de qbostecimiento y distribución de

2. De conformidod con lo onterior se ho colculodo que el 1g,1g% de lo
edificobilidod reol que se ho de reseryor poro lo promoción de viviendo
protegido tiene su encoje en los porcelos Bì y C1 por lo que son estos porcelos
los que se reservon poro lo promoción de viviendo protegido y poro su cesión
ol Ayuntomiento.

Lo viviendo protegido corresponderó o viviendo de protección oficiol
Precio Móximo o denominoción equivolente en normoiívos que lo sustituyo n-. 

-

. -./

Arlículo 3l . - Edlflcqclón restdenclql llbre.

El resto de lo edificobilidod o ubicor sobre los demós porcelos (A1, A2,
A3 y A4) se desiinorón o viviendo residenciol libre o o oquellos otros usos
compofibles con en los términos definidos en esfos normos.
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r4Fn el presente Plan Fspeclal, así eomo en el ulte¡"ia¡^ proeeso

urbanizador y edif¡catorio a los que éste haya de dar lugar, se habrán de
respetar todas ias ordenanzas munieipaies y. las normas sectoriales de

ención de íncendios, como de supresión
cuaiesquiera otras que sectorialmente
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e<:pítuio Sex*à.- VivieneË v

Artíeulo 30.- Reseruss pqrq

1. Hqbido cuenta que
cuqntificqdo en el Plon Gen

ro viviendo prolegido viene
B,B% de lo edificcbilidqd reol,

equivolenTe c un l0% del o to medío y, hobido cuento lo
ímposlbilidod legal de
pcrcelo, ho resultcdo

libres y protegidos en la mismo
cor los oprovechomientos rJe modo

que lc reservo pcrc
concreto de pcrceics

c enc,aje exqcicmente en un núme¡'o

2. De conformidcci terior se hc cqiculodo que el 18,18% de ia
reserycr poro la promocién de viviendaedificobilidod reol que se ha

gi'oËegida iiene su enccje en ias pcrcelcs B1 'y' Ci por io que son esics pcrcelcs
lcs que se reservcn porc lc prornoción de vivienda protegidc y pora su,cesión,
ol Ayuntomiento, :, .. ¡ì I .., ,.i ", 'i ' !

cf j i Ì ,,¡-..ç ¡^.a \.tt-t'j.-) '.u¡ -.t"i-F Vi t t1r L' "-i't' l¡r'\v\- b"rd*\'/r'\r á'"t
" 

"., i i , .,.t\- ! r J

Artículo 3T.-Edificbción résidencis! libre.

E! resto de !c edificobilidod o ubicar sobr+ las dernós pcrcelcs (A1,, A2,
A3 y A4) se destinarón s vivíendq residencial libre o a cquellos otros usos
compciibies con en los iérminos Cefinidos en esiqs normss.

-T!TUtO rV-

SERVICIOS DE !NFRAESTRUCTURA URBANA SOBRE SUETOS PRIVAÐOS

É,rlículo 32.- Servicios de infrqeskucturq urbono (U):

Estón iniegrcdos por lcs reservcs de suelo con destinc c elementcs
pertenecientes a lcs necesidades de abastecimienio y disiribución de
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energía eléclríca, comuR¡ccc¡cnes y cierivcrcios iceníros de ïrcnsformación
de energío elécirico).

Esfos sen¡icios, aunque son b,=se pci'c !c íi"nplcntcción de seryicios
públicos de suminisiro coniinucdo de energío, y por tonÌo son inccrporobles
o lo cotegor'to de los equipomientos, tienen por imperotivo rnunicipal io
consideroción de espocios de iiiuloridod privodo llomodos o ser cedidos o
lcs compcñíos suministradorqs y no cl Ayuntcmlentc.

Hobido cuento su función estructurol no consumen edificobilidod
Itr¡-rntii¡ri lin'itrrn¡ln qri /-.¿-,ncrrrnn rl+ ar-{ifir-n!^rilirlrrrl n ln nrra ca cañnin an alv rv Yvv

siguiente cuadro:

TOTAL

T¡1¡ ¡t 
^ 

td

E.'EC['C!ON EEt PLAN ËSPECIAL

Ccpítulo Primero.- Cuesäones Genercrles

Artículo 33.- Régin'len jurídíco de lcr ejecución del Plon especiol.

i. Lc ejecución del Plon especioi se regiró por lo dispuesto en la
legisloción urbonísiico de oplicoción y por lo previsto ol respecto en el Plon
Generol de Zorogoza, c.on los especificociones que se regulon en los ccpítulos
siguientes de este Título lV.

2" Los inslrumentos de gestíón del Plon Especicl se someierón, csimismo,
a informe de lss Administrociones públicos con competencios sectorioles
concunentes.

3. El fuiuro proyecto de urbqnizoción deberó cumplir con los
prescripciones señolodos por los informes de los diversos Servicios del
Depcrtamento de lnfroesiructures, del Servicio de Movilidod Urbcna, de lq
Unidod de Ordenación y Gestión urbonística y del Servicio de Parques y
Jsrdines.

45,ô0
22,84U2

22,80U1
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Copítulo $egundo.-Sisterno de cetuscién

Aflíc_ulo 3_4.- Ðeierminssién del sisåemo.

Ï. De confo¡'i-r-¡idad con lo que señclq la ficha ciei Flan general, lc
ejecucíón del presente Plon Especicl hobró de llevorse a cabo por el sistema
de con-:penscción.

2. Ei sisiemo señqiqdo pociró ser mociiiicodc en ics iérmincs y según los
procedimienios que contemplo lo legisiocién urbanístico orogoneso y el Flon
generci de Zcragozo

Copítulo Segundo.- Eiecuc!ón de lcl urbqnizoc!ón

Artíe¡¡lo 35.- Fsulqs pora lc ejecución de lo urbqnizqcién.

El presente Plon Especiol se ejecutoró en uno solc etopo, medionie
un proyecto de repcrceloción y un proyecto de urbsnización que
comprenderón iodo su ómbíto"

2" El Proyecto de urbonîzoción, junto con los previsiones que le resulien
de oplicocién con corócter generol, respetoró la siguienles
condicio nes específicos:

se definiró lo disiribución de lo sección trosversol de los viorios,
poniencÍo especiol oiención s la coordinoción del eje 3 en su
continuidod q lo prolongación de lq nvenidq Tenor Flelo.

Se rebojoró en todo lo posible el volor méximo de ls penciiente
longiiudinol del eje 2.

El oncho de los oceros perimetroles que rociecn lcs porcelos
residenciqles seró como mínîmo de ,l,80 

m.

?. P¡-evicmente sl otorgcmiento Ce licencics de eCíficación, Ceberón
haberse aprobodo defínitivsmente los insirumenios c los que se refiere el
opai-fado anterior, c reseryü ,Je lo dispuesto por el orlícuio 8.2"17 de lss normqs
urbonísticcs del Plon Generol en relcción con lo ejecucíón prevío de los
eq uipo mienios pú blicos.

3. En ningún csso los lnstrumenios o los que se refiere el cporfodo I o de
este ortículo podrón conlener determinociones sobre régimen del suelo y de lo
edificoción.

1

1+
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EL GEN

Abad

4. Los ciesvíos de couces cie o y el resio de sctusciones que se
sobre lqs mismos deberón serincluyon en el proyecto de urbonizoción

someiidos o informe de lo Confederoción Hidrogrófico del Ebro o, en su lugol
de lo Comunidod de Regontes en csso de ser ésta la titulor de los ocequics o
desvicr. En cuclquier ccse la consen,sción de lss ccequics desvicdss a
solenodcs iros lo urbonizoción seguiró conlendo o ccrgo de lo Conlederación
HÎdrogrófica del Ebro o, en su f ugol de lo Comunidqd de Regonies en cqso de
ser ésta lc títulor de las mismos.

laragozo, Junio de

Los Arquitectos,

Froncisco M. tocruz Abod
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